RES. 1502/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE MAYO  DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0002586, Ent. N° 1967/16)

VISTO: que la Contadora Delegada del Tribunal de Cuentas en la Región Este de la Administración de los Seguros de Salud del Estado, remite  actuaciones relativas a la Licitación Abreviada 02/2015, para el arrendamiento de ambulancias especializadas sin chofer, para el Hospital de Melo, por el plazo de un año, prorrogable automáticamente por igual período salvo manifestación en contrario de cualquiera de las partes;
RESULTANDO: 1) que al acto de apertura realizado con fecha 8/1/16 compareció una sola oferta: D y M Corporación S.R.L., habiendo la Comisión Asesora aconsejado se le adjudique el llamado por informe de fecha 8/1/16, por un monto total de $ 2:196.000;
2) que la Contadora Delegada, con fecha 15 de marzo de 2016, observó el gasto por incumplimiento del Artículo 48 del TOCAF (dado que el oferente no presenta designación de persona autorizada para comparecer como lo solicita el Pliego Particular) y por contravenir el Artículo 68 del TOCAF por no especificar los requisitos mínimos exigidos;
3) que consta solicitud de la Administración a la empresa y agregación de carta poder con el nombre del representante, lo cual coincide con la información del RUPE. Asimismo, con fecha 31 de marzo de 2016 el Gerente Financiero del Hospital de Melo informa que, en cuanto a la evaluación de las ofertas la misma se realizó de acuerdo con el Pliego Particular de Condiciones, el que especificaba (Artículo 1.1 Descripción) que los vehículos debían cumplir con todos los requisito del Reglamento Nacional de Circulación Vial, las Reglamentaciones Municipales y del Ministerio de Salud Pública vigentes a la fecha de entrega, así como de lo requerido en Decreto 309/008 (capítulo III “Atención Médica de Emergencia con Unidades Móviles”);
4) que ante las nuevas actuaciones, la Contadora Delegada remite las mismas al Tribunal Central a los efectos pertinentes;

CONSIDERANDO: que en atención a los elementos aportados por la Administración que permiten razonablemente subsanar los motivos de la objeción del gasto, habiendo comparecido un único oferente y atendiendo al objeto del llamado, correspondería proceder al levantamiento de la observación formulada por la Contadora Delegada;
ATENTO: a lo establecido precedentemente;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Levantar la observación formulada por la Contadora Delegada de este Tribunal en la Administración de los Servicios de Salud del Estado de fecha 15 de agosto de 2015; 

2) Cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto total  de $2:196.000 impuestos incluidos, sus ajustes y eventual prórroga, a favor de “D y M Corporación S.R.L.”,  previo control de la imputación del gasto en el Objeto respectivo con disponibilidad;

3) Comunicar a la Contadora  Delegada;

4) Devolver las actuaciones.
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